
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por ORLENIS COLLANTES MARTINEZ 
contra FUNDACION CARULLA AEIOTU 

 
RAD. 2021-045  
 
 

En el presente proceso, el Despacho encuentra necesario requerir a la parte 
demandante con el fin de que aporte al proceso, historias clínicas o epicrisis 
a nombre de la señora ORLENIS COLLANTES MARTINEZ que refieran 
atenciones médicas realizadas a la afiliada antes del 30 de septiembre de 
2019; ello en concordancia con el Art. 169 del CGP aplicable bajo el principio 
de analogía consagrado en el Art. 145 del CPLSS, el cual dispone: 
 
“ARTÍCULO 169. PRUEBA DE OFICIO Y A PETICIÓN DE PARTE. Las 
pruebas pueden ser decretadas a petición de parte o de oficio cuando sean 
útiles para la verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de 
las partes. Sin embargo, para decretar de oficio la declaración de testigos 
será necesario que estos aparezcan mencionados en otras pruebas o en 
cualquier acto procesal de las partes. 
 
Las providencias que decreten pruebas de oficio no admiten recurso. Los 
gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, por igual, sin 
perjuicio de lo que se resuelva sobre costas.” 
 
Atendiendo también lo dispuesto en el Art. 170 íbidem, que a la letra dice: 
 
“ARTÍCULO 170. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El juez 
deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del 
proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para 
esclarecer los hechos objeto de la controversia.” 
 
A su vez, el artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y de Seguridad Social 

expresa: “EL JUEZ DIRECTOR DEL PROCESO. El juez asumirá la dirección 

del proceso adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite.” 

 

Así las cosas, se decretará como prueba de oficio, requerir a la parte 

demandante para que allegue al plenario las documentales señaladas, 

consideradas necesarias y precisas para resolver el presente litigio. 

 

A continuación del trámite respectivo, en el presente caso se señalará fecha 
para celebrar la continuación de la audiencia conforme al Art. 80 del CPLSS. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera presencial, acatando todas las 
medidas de bioseguridad y de conformidad con el ACUERDO PCSJA21-



11840 del 26 de agosto de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante y su apoderado, con el fin de 

que aporte al proceso, en el menor tiempo posible, historias clínicas o 

epicrisis a nombre de la señora ORLENIS COLLANTES MARTINEZ que 

refieran atenciones médicas realizadas a la afiliada antes del 30 de 

septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: FIJAR fecha para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA 
DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 80 del CPT y SS para el día VIERNES, 
TRES (3) de DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las NUEVE Y 
TREINTA (9:30 a.m.) de la mañana. En la audiencia se llevarán a cabo las 
siguientes etapas procesales: 
 

A. Práctica pruebas 

B. Alegatos de conclusión 

C. Sentencia 

 

TERCERO: Se les conmina a las partes, sus apoderados y a los testigos, 

presentarse el día de la audiencia con su elemento de protección respectivo, 

es decir tapabocas; y sus documentos de identificación correspondientes. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 
 
 
 
 
 
 
 

VB 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 1 de octubre de 2021, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 64, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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